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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales
Enviado el: viernes, 5 de abril de 2024 4:48 p. m.
Para: Paola Lorena Cano Ramirez; Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales
Asunto: Rv: SUSTITUCIÓN PODER PROCESO 2014-00228 LINA JOHANA CANDAMIL VS 

INVIAS
Datos adjuntos: Sustitución poder 2014-00228.pdf; TP y Cédula Maria Paula .pdf

 

De: Andrés Orión Álvarez Pérez <aorion@aoa.com.co> 
Enviado: viernes, 5 de abril de 2024 14:33 
Para: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales <admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SUSTITUCIÓN PODER PROCESO 2014-00228 LINA JOHANA CANDAMIL VS INVIAS  
  
Señores  
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO 
Manizales, Caldas  
E.S.D. 
 
Referencia: Reparación directa  
Demandante: Lina Johana Candamil Zuluaga  
Demandado: Instituto Nacional de Vías -  INVIAS 
Radicado: 17001333300320140022800 
Asunto: Sustitución de poder 
 
ANDRÉS ORIÓN ALVAREZ PÉREZ, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 68.354 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado especial de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A., me permito adjuntar sustitución del poder, con sus respectivos anexos.  

 

Por favor confirmar el recibido. 

 

Cordialmente, 
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Andrés Orión Álvarez Pérez 
Abogado | Director 

 aorion@aoa.com.co 

 (+57) (604) 311 4391 

 (+57) 314 862 3743 

orionabogados.com 

 

Carrera 43A # 7-50A - Oficina 313 

Centro Empresarial Dann Financiera 

Medellín - Colombia 

 



 
 

Señores 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO 

Manizales, Caldas 
 

 

REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: LINA JOHANA CANDAMIL ZULUAGA 

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS 

RADICADO: 2014 - 00228 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DEL PODER 

 

ANDRÉS ORIÓN ÁLVAREZ PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en Medellín, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.542.134 de Envigado, abogado en 

ejercicio, con Tarjeta Profesional 68.354 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderado especial de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A., manifiesto que sustituyo el poder a mí conferido, a la doctora MARIA PAULA 

ARBELÁEZ ARBELÁEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.036.962.508 de Rionegro - Antioquia, abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional 

356.673 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

La apoderada sustituta tiene las mismas facultades del poder original. 

 
Señor Juez; 

 

 
ANDRÉS ORIÓN ÁLVAREZ PÉREZ 

C.C. 98.542.134 de Envigado 

T.P. 68.354 del Consejo Superior de la Judicatura 

Acepto la sustitución, 

 

 

 
MARIA PAULA ARBELÁEZ ARBELÁEZ 
C.C. 1.036.962.508 de Rionegro, Antioquia 

T.P. 356.673 del Consejo Superior de la Judicatura 



 


